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P a r t e  o f le la l

Ministerio de Estado;
C a k o i l l e r í a s .—Convenio revisando el de 

Berna^ sobre la protección de las obras 
liierarias y  artisticas firmado en Berlín 
el 13 de Noviembre de 1908*

Ministerio de la Snerra:
Meal orden disponiendo se devuelvan á It- 

defoneo Landaluce Ásensió las 1,500 pt~ 
setas que depositó para redimirse del ser
vicio militar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponimdo se requiera d los 

Ayuntamientos para que en el más breve 
plazo posMe se constituya en ellos un 
pequeño núcleo de desinfectores, acomo
dándose á la Circular de 8 de Febrero 
de 1909.

Binisteris di Iistrneeién Pública y Bellas Irtei:
Eeales órdenes nombrando los Tribunales 

que h m  de juzgar las oposiciones á las 
Auxiliarías que se indican.

aidnlnlstraoióH Central:
E s t a d o .— A s u n to s  con tenoioB os.— A m m - 

ciande el fallecimiento en el extranjero 
del súbdito español que se indica. 

C o n s e jo  S u p re m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a ,  
Relación de las clasificaciones de haber 
pasivo hechas por éste Alto Cuerpo al 
personal que se expresa*

G o b e r n a c ió n .  — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando conti
núan presentán lose a  sos sosp echosos de 
cólera en Nápoies y sus contornos. 

FOMENTO.” D ire c c ió n  G e n e r a l  de Obras 
P ú b l ic a s .—Fnertos.—Autorizando d don 
Fernando Garda para construir un ca
mino desde la carretera de Madrid á 
Cádiz al Balneario Victoria. 

Autorizando á B. Manuel Martínez Cociña 
para construir una fábrica de salazón de

pescado en la playa de Espíño del puerto 
de Cillero.

Concediendo permiso á la Sociedad Central
Catalana de Electriddadpara canalizar 
con cables conductores de energía eléctrica 
varias ca*hs de la zona marítima de la 
Barceloneta.

Idem autorización d la Sociedad Minas de 
Hifrro de Malgrat, para instalar una 
lima aérea de transporte de mineral y  
estación de descarga eú la playa de 
Malgrat.

Aprobando el presupúéstó de loé gastos de 
las obras de mejora del puerto de Castro 
Urdíales.

A?^*asü i.* —I n s t i t u t o  METEOROLóaioo.— 
u a  Í<lÁDÍaD.-SDBA8TA8. 

A d m in is t r a c ió n  P r o v i n o i a l . — A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  OPt- 
OIALES de la Compañía del Ftírrocnrril 
de Salamanca á la frontera de Portugal 
y Azucarera de Madrid (S. A.),—S a n 
t o r a l ,

¡ A n e x o  2.®—E d ic to s .

P A R T E  O F ICIAL
FBESIDMCU DEL CO W  IMSTfiOS

B. ÍS. sIR bt D. AJfoa*oXni(q. D, g.), 
B. M. la Ebina D.” Victoria Eugenia, y 
BS. AA. HE. el Principe de Asturias é 
Infantes D« Jaime y D * Beatria, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— Gíese-—

MllSTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
OÓNTBNIO REVISANDO EL DE BERNA, SOBBB 

PROTECCIÓN DE LAS OBRAS LITERARIAS 
Y ARTÍSTICAS, FIRMA DO EN BERLÍN B t 13 
DE NOVIEMBRE ÍDE 1908.
8 . M. el Emperador de Alemania, Rey 

de Prusia, en nombre del Imperio ale
mán; S, M, el Rey de los Belgas; S. M. el 
Rey de Dinamarca; S. M. el R e y  de Espa
ña; el Presidente de la República france
sa; S.M, el Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperador'de 
las Indias; S. M. el Rey de Italia; S, M. el 
Emperador del Japón; el Presidente de 
la Repúblioa de Liberia; S, Á. R. el Gran 
Duque ée  Luxemburgo, Duque de lías^

sau; S. A. S. el Príncipe de Mónaco; Su 
Majestad el Rey de Noruega; S. M. el Rey 
de Suecia; el Consejo Federal de la Con
federación Suiza; S, A. el Bey de Túnez; 
animados por igual del deseo de prote
ger del modo más eficaz y uniforme po
sible los derechos de los autores sobre 
sus obras literarias y artísticas, han re
suelto celebrar un Convenio á fin de re
visar el Convenio de Berna de 9 de Sep
tiembre de 1886, el artículo adicional y 
el protocolo final unidos al mismo Con
venio, así como el acta adicional y la de
claración interpretativa de París, de 4 de 
Mayo de 1896.

Han nombrado, en consecuencia, como 
sus Plenipotenciarios, á saber:

S.M. el Emperador de Alemania, Rey de 
Prusia: alExcmo. señor el Dr. vonStudt, 
Ministro del Estado Real Prusiano; al Ex
celentísimo señor Dr, von Koerner, Con
sejero íntimo actual, Director en el De
partamento de Negocios Extranjeros; al 
Dr. Dungs, Consejero íntimo superior de 
Regencia, Consejero informador en el 
Departamento de la Justicia; al Dr. Goe- 
bel von Harrant, Consejero íntimo de Le
gación, Consejero informador en el De
partamento de Negocios Extranjeros; al 
señor Robolski, Consejero íntiino supe
rior de Regencia, Consejero informador 
en el Departamento del Interior; al Doc=

tor Kohler, Consejero íntimo de Justicia, 
Profesor en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Berlín, y al Dr. Osterrieth 
Profesor, Secretario general de la Aso  ̂
dación para la protección de la propie
dad industrial.

S. M. el Rey de los belgas: al señor Con
de de la Faille de Leverghem, Consejero 
de Legación en Berlín; al señor J. de 
Borchgrave, Abogado cerca del Tribunal 
de apelación de Bruselas, antiguo Miem
bro de la Cámara de Representantes; al 
señor P, Wauwermans, Abogado cerca 
del Tribunal de apelación de Bruselas, 
Miembro de la Cámara de Representantes.

S. M. el Rey de Dinamarca: al señor J. H. 
de Hegermann-Lindercroue, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de S. M, el Rey de Dinamarca en Berlín.

S. M. el R e y  de España: al Excelentísi
mo señor D. Luis Polo de Bernabé, Em
bajador Extraordinario y  Plenipotenciar 
rio de S. M. el R e y  de España en Berlín; 
al señor D, Eugenio Ferraz y Alcalá Ga- 
liane, Consejero de Embajada en Berlín.

El Presidente de la República france
sa: al Excmo. señor Julián Cambon, Em
bajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de la República francesa en Berlín; al 
señor Ernesto Lavisse, Miembro de la 
Academia francesa, Profesor de la Facul
tad de Letras de Paríi, Director de la
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Escuela Normal Superior de París; al se
ñor Pablo Hervieu, Miembro de la Aca
demia francesa, Presidente de la Sociedad 
de Aurores y Compor-ilores dramáticos; 
a l señor I/uis Renault, Miembro del ins
tituto, Ministro i  lenipotenciario honora
rio, Profesor de la Fn c hitad de Derecho 
de París; 1 . oñor Fernand Gavarry, Mi
nistro Plenipotenciario do primera ciase, 
Director do los asuntos administra tivos j  
técnicos en el Ministerio uo Negocio > Eí:- 
tranjeros; al soñor Bretón, Director de la 
Odcina Nacional de la Propiedad ladus- 
triai, y al señor Jorge Leeomte, Presi
dente de la Sociedad de Hombres de Le
tras.

S. M. el Rey del Reino Unido de la 
Oran Bretaña y de Irlanda, Emperador 
drd las Ifidias: á Sir Enrique Bergne, anti
guo Jefe del Departamento comercial en 
6Í Ministerio de Negocios Extranjeros; al 
iseiior Jorge Ranken Askurth, Consejero 
oel Rey, Secretario asistente del Departa- 
íiieuto do Comercio; ai señor Conde de 
Síil>s, Consejero do Embajada en Barlín.

So Me í ! Rey de Italia: al Exorno, señor 
Domes dador Alberto Pe Embajador 
ExIraor Hjr^rio y Plenipotenciario de Su 
D; estí; i Rey de Italia en Berlín; al 
ae-mr Comendador Luis Eoux, Abogado 
S Sonador; al señor Comendador Samuel 
Ottoíenghi, Director de la División pai*a 
la Propiedad intelectual; al Caballero 
Emilio Venezian, Ingéniero-Inspectcr de 
la Enseñrnsa industrial; al señor Augus
to Ferrari, Abogado, Yicepresidente de 
Ja Sociedad Italiana de Autores.

Se Ml, ol Emperador del Japón: al señor 
Doo/tor Mizuno Rentaro, Consejero infor
m ador del Ministerio del Interior; al se- 
l o r  Horibuohi Kumáíehi, segundo Secrd- 
táfio de ia Legación en Stockholmo.

Él Presidente de la República de Libe- 
ría, á la Delegación del Imperio alemán^ 
os nombre de éstá ál Excmo. señor doctor 
n 71 E  jernor, Consejero intimó áctuab 
I  irector en el Depal:tamento de Negocios 
e:stranieroSe 

B, A. li. el Gran Dúqiie de Luxémbur* 
fo , Duque de Nassail; al señor Doctor 
Conde Hipólito de Viilers, Encargado de 
Negocios de Lúxembtirgo en Berlín.

B. A. S. el Principó de Mónaco: al Ba
rón Rólland, Presidóítte del Tribunal Sú- 
premó.

S. M. el Rey dé Noruega: al Sr, Klaux 
HoGl, Jefe dé División en el Departamen
to de cultos ó Instrucción Pública.

S. M 6Í Rey de Súécla: ál señor Conde 
tan b e , Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. el Rry de 
Suecia en Berlín; al señor Barón Peder- 
Magnus de Ugglas, Asesor deí Tribunal 
Bupremo.

El Consejo Federal de la Confedera
ción Suiza* al señor Doctor Alfredo de 
Claparéde, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Confedera
ción Suiza en Berlín; al señor W. Kraft, 
Adjunto én lá Ó ioiñá fedéral dé propie
dad intélectuíU.

1 S.A.elBeydeTánez:al señor Juan Gout, 
Cónsul general en el Departamento de 
Negocios Extranjeros de París,

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus poderes respectivos y hallán» 
dolos en buena y debida forma, han con
venido los artícuIoTí siguión!os:

Articulo Los países contratantes 
se constituyen en unión para la protec
ción de los derecho de Ici ?mtores sobre 
sus obras literarias y artísticas.

Art. 2.® La expresión «obrasliterarias 
, y artísticas» comprende toda producción 
del dominio literario, cien tífico ó artísti
co, cualquie 'a que sea la manera ó for
ma de reproducción, como libros, folle
to!̂  y  otros escritos; las obras dramáticas 
6 dramátlcomusicalob as obras oureo- 
gráñcas y las pantomimas cuya presen
tación en 88( ena está fijada por escrito ó 
de otra manera; las composiciones m u
sicales con palabras ó sin palabras; las 
obras de dibujo, pintura, arquitectura, 
escultura, grabados y litografía; las Ilus
traciones, las cartas geográficas; ios pla- 
n<3S, croquis y obras plásticas relativos á 
la geografía, Ja topografía, la arquitectu
ra  ó á las ciencias.

Son protegidos como obras originales, 
sin perjuicio dé los derechos de autor de 
3a obrá original, las traducciones, adap- | 
taciones, arreglos de música y otras re- i 
producciones transformadas de una obra ■ 
literaria ó artística, así como las colee- | 
cipnes de diíerentés obras. ¡

Los contratantes están obligados | 
á asegurar la protección de las obras ¡ 
arriba mencionadas. ¡

Las obras de arte aplicada á la indua- I 
tria  se protegen tanto como permite ha- | 
cerlo la legislación interior de cada país. | 

A rt 3.  ̂ El presente Convenio se apli- | 
ca á las obras fotográficas y á las obras I 
que se obtengan por un procedimiento I 
análogo á la fotografía. |

Los países contratantes se obligan á I 
asegurar la protección de dichas obras. | 

Art. A® Los autores pertenecientes á I 
uno dé los países de la Unión gozan, en |  
los países distintos al de origen de la | 
obra, pára stis obras, estén ó ño estén p u 
blicadas por prim era vez en un páís de 
la Unión, da los derechos que las leyes 
respectivas concedeñ actualinente ó con
cederán en lo  sucesivo á sus nacionales, 
así cotno de los derechos especialmente 
acordados por ©1 présente Convenio.

El goce y éjércido de estos derechos 
no se subordinan á ninguna fórmalidad; 
esté goce y este ejercicio son indepen-

J aquel á que pertenece el autor; para las 
obras publicadas, el de la prim era publí» 
cación, y paríí las obras publicadas sí* 
multáneameníe en varios países de la  
Unión, aquel de entre ellos cuya legisla
ción conceda el más breve período de 
prot cción; p^ra "as obras pubilcadas si
m ultáneamente en un país extranjero á la 
Unión 7  en un país de ia Unión, este úiti* 
mo país es el que se considera exclusiva
mente como país de origen.

Por obras publicadas es preciso an ten
der, en el sentido del presente C¿>n venio, 
1;k8 obras editadas. La represen ración de 

; una obra dramática ó dramáticomusi- 
 ̂ cal, la ejecución de una obra musical, la 

exposición de una obra de arte y la cons- 
I trucción de una obra de aíq!utcctura no 
j constituye publicación,
\ Art. 5.® Los nacionales de uno de loa 
I países de la Unión que publiquen por 
 ̂ prim era vez sus obras en otro país de la 
í Unión, tienen en este último los mismos 
 ̂ derechos que los amores nacionales.
I Art. 6.® Los au tores que D * ; 17 uecen

á uno de los países de U Ui^ión y que pu- 
bllcan en uno de ellos p a r  prim era ve«

; sus obras, gozan en este país de los mis- 
í mos derechos que los autores, nacionales 
 ̂ y en ios otros países de la Unión de ios 
; derechos acordados por el presente Con- 
: venio.

Art. 7.® La duración de la protección 
acordada por el presente Convenio com
prende la vida del autor y cincuenta años 
después de la muerte del autor.

Sin embargo, en el caso de que este pla
zo no sea adoptado uniformemente por 
todos los países de la Unión, la duración 
se reglamentará por la ley del país donde 
la protección se reclamo y no podrá ex* 
ceder el plazo fijado en el país de origen 
de la obra. Los países contratantes no es
tarán, por consiguiente, obligados á apli
car la disposición del párrafo que antece
de más que en la medida en que se con
cilio con su derecho interno.

Para las obras topográficas y las obras 
obtenidas por un procedimiento análogo 
á la fotografía, para las obras postumas, 
para las obras anónimas ó pseudónimas, 
la duración de la protección se reglamen
ta por la ley del país donde la protección 
se reclame, sin que este plazo pueda ex
ceder, del pinico fijado m  4  Páfe 4&ori|;en 
d a la  obra.

Art. Loe antorea de obras no pu
blicadas que pertenecen á pno de loa 
países de la Unión, y los autores de obras 
publicadas por prim era vez én tino de

dientes de la existencia de protección en ¡ estoa países, gozan en los otros países dé
el país de origen de la obra.

Por tanto, fuera de las estipulaciones 
del presentó Convenio, la extensión de la 
protección, así como los medios do recur
sos que se garantizan al autor para salva
guardia de sus derechos, se reglamentan 
excluaivatr.8ijíe ¿egún la legislación del 
país donde la protecoióo líé í ©clama.

Se considera eomo país de origen de 
k  obra; para las obras no publicadas,

la tJnión, durante la duración d e l derecho 
sobre la obra original, del derecho exclu
sivo de hacer ó autorizar la traducción 
de sus obras.

Art. 9.® Los folletines, los cuentos y 
demás obras, sean literarias, cien tíficas 
ó artísticas, cualquiera que sea su objeto, 
publ'>óa'Í07; er padodlC'.:'’ 5 
ncs periódicas ée uno de los países de la 
Unión, no pueden reproducirat m  lo«



©tros países sin consentimiento de le í  
autores. Con exclusión de Jos folletines 
f  cuentos, todo artículo de periódico pue
de reproducirse por otro, á no ser qüe 
dicha reproducción esté expresamente 
prohibida. Sin embargo, la fuente debo 
indicarse; la sanción de esta obligación 
8© determina por la legislación del país 
donde la protección se reclama. La pro
tección doi presente Convenio no se apli- 
ca ni á las noticias del día ni á los sueltos 
que tienen carácter do sencillas informa
ciones de Prensa.

Art. 10; En lo que concierne á la fa
cultad de copiar lícitamente trozos de 
obras literarias ó artísticas para publica
ciones destinadas á la enseñanza ó de ca
rácter científico ó para crestomatías, se 
reservan los éfectós de la legislación de 
los países de la Unión y los arreglos par- 
ticülares que existen ó que se celebren 
entre ellos.

Art, 11. Las estipulaciones del pre
sente Convenio se aplican á la represen
tación pública de obras dramátióás ó dra- 
tnáticomusicales, y á la ejecución públi
ca de obras musicales, estén éstas pub li
cadas ó no lo estén. Los autores de obras 
dram áticas ó dramáticomusícales, m ien
tras dura su derecho sobre la obra origi
nal, se hallan p ro te id o s  contra la repre
sentación pública no au torizada de la tra 
ducción de sus obras. Para gozar de la 
protección del presente artículo, los auto
res, al publicar sus obras, no están obli
gados á prohibir la representación ó eje
cución pública de sus obras.

Art. 12. Se comprende especialmente 
entre las representaciones ilícitas á las 
que se aplica el presente Convenio, las 
apropiaciones indirectas no autorizadas 
de une obra literaria  6 artística, tales 
como adaptacioneSf arreglos de música; 
transformaciones de una novela, de un 
cuento ó de uña poesía en piezá de tea
tro y recíprocamente, etc., cuando no son 
más que la reproducción de esta obra en 
la misma ó en distinta forma, Con cam
bios, adiciones ó supresiones no esencia
les 7  sin presentar el carácter de Una 
nueva obra original.

Art. 13. Los autores de obras musica
les tienen ©1 derecho exclusivo de auto
rizar: 1. ,̂ la adaptación de estás obras á 
instrum entos meGánicámente; 2.®, la eje
cución pública de estas mismas obras por 
medio de estos mismos instrumentos.

La legislación in terior de cada país 
podrá determ inar reservas y condiciones 
en lo que concierne á la aplicación do 
este artículo; pero todas las reservas y 
condiciones de esta naturaleza no ten
drán más que un efecto estrictamente li
mitado al país que las establezca. La dis
posición del párrafo 1.® ño tiene ©fe©to 
retroactivo, y, por tanto, no ©s aplicable 
en ningún país de la Unión á las obras 
que en este mismo país se hayan adapta
do lícitamente á ios instrumento* mecá
nicos antes, d© en trar en vigor ©1 presen-

fe Convenio. Las adaptaciones hechas en 
v irtud db lo® párrafos 1.*̂  y 3.  ̂del pre
sente a^tíel^ío,>^;^^^ autorización de 
las partes interesadas 
país donde no sean lícitas, 
embargadas. v 

Art. 14. Los autores de obras literá- 
rias, científicas ó artísticas, tienen el de
recho exclusivo de Autorizar la represen
tación y reproducción pública de sus 
obras por medio del cinematógrafo. Se 
protegen como obras literarias ó artísti
cas las producciones cinematográficas, 
cuando, por las disposiciones escenográ
ficas ó combinaciones de incidentes re
presentados, el autor dé á su obra un ca
rácter personal y original. Sin perjuicio 
de los derechos de autor de la obra ori
ginal, la reproducción por la cinemato
grafía de una obra literaria, científica ó 
artística, se proteja como obra original. 
Las disposiciones que preceden se apli
can á la reproducción obtenida por cual
quier otro procedimiento análogo á la 
cinematografía.

Art. 15, Para que los autores de las 
obras protegidas por el presente Gonve- 
nip sean, hasta prueba en contrario, con
siderados como tales y admitidos, por lo 
anto, ante los Tribunales dé los diferen

tes países de la Unión para perseguir á 
los falsificadores, bast^ que su nombre sp 
indique en sus obras del modo corriente.

Para las obras anónimap y pseudóni
mas, el editor, cuyo nombre figura en la 
obra, tiene facultades para p ro te ^ r  los 
derechos que pertenecen a l autor^ Dicho 
editar, sin otras pruebas, sería conside
rado como representante del autor anó
nimo ó pseudónimo* /

Art. 16. Toda obra falsificada puede 
ser embargada por las Autoridades com
petentes de los países dq la Unión donde 
la obra original tiene dm’echo á la  pro
tección legal. „

En esos países el embargo puede apli
carse á las reprodueciones que vengan 
de un país donde la obra np está protegi
da ó ha dejado de serlo;

El embargo tiend lugar conforme á la 
legislación in terior'de cada país.

Art. 17* Las disposiciones dpi presen
te Convenio no pueden perjudicar de n in
gún modo al derecho que tiene el Gobier
no áe cada ra o  de los paíaps de la Unión 
de perm itir, vigilar;, prohibir con medi
das de legislación ó de policía interior, 
la circulación, representación ó exposi
ción de toda obra ó producción respecto 
de las cuales la Autoridad competente 
tenga que ejercitar este derecho.

Art. 18. El presente Convenio se apli
ca á todas las obras que en el momento 
que entre en vigor, no hayan caído aún 
en ©i dominio público de su país de ori
gen, por haber expirado el pla^o de pro
tección.

Sin embargo, si una obra, por haber 
expirado #1 plazo de proteedón que ante^ 
riormente se le reconocía, ha caído en el

J dominio público del país donde la pro
tección se reclama, no será protegida 
nuevo.

La aplicación de este principio tundía 
lugar según las estipuiacioiies <̂ !onteiíí 
das en los Convenios especíalos ya exis
tentes ó que se concluyan á este efecti* 
entrí? los países de la Unión.

A falta de estipulaciones sem ejante^ 
los p a ís e s  respectivos reglamentaráD-j 
cada uno para lo qu^ le concierne, 
lidades relativas á esta aplicación.

Las disposiciones que preceden eo apli-< 
carán igualm ente en el caso de nuevas 
adhesiones á la Unión j  en el caso de que 
el plazo de protección extienda por la 
aplicación del artículo 7,^

Art. 19. Las disposiciones del presen
te Convenio no impiden que s© reivind> 
que la aplicación de disposiciones 
amplias que fuesen dictadas por la le
gislación de un país de la Unión en fa
vor de los extránjeros en general.

Art. 20. Los Gobiernos de los paíse-? 
de la Unión se reservan el derecho de en
labiar entre ellos arreglos particulares^ 
en cuanto estos arreglos coniTaran á Irjg 
autores derechos más extensos aue  
acordados por la Unión, ó que encí<3rron 
otras estipulaciones que no sean coni'ra- 
rias al presente Convenio. Las disposí 
ciones de los arreglos existentes que re 
poudan á las condiciones ya citadas se 
rán  aplicables.

Art. 21. Queda subsistente la oficina 
internacional, constituida bajo el nombro 
de «Oficina do la Unión internacionf^l 
para la protección de las obras liteTaria?^ 
ó artísticas».

Esta Oficina está bajo la alta  Autori
dad del Gobierno de la Confederación 
Suiza, que regula su organización y vigi 
la su funcionamiento.

El idioma oficial de la Oficina ©i el 
francés.

Art. 22. La Oficina internacional cen
traliza los informes de toda ciase re la ti
vos á la protección délos derechos io  los 
autores sobre sus obras literarias y artís- 
ticas. Las coordina y las publica. Procedo 
á los estudios de utilidad común que in« 
teresa á la Unión, y redacta, con la ayu« 
da de los documentos que son puestos á  
su disposición por las diversas Adm inis
traciones, una hoja periódica en lengua 
francesa sobre las cuestiones referente^; 
al objeto de la  Unión. Los Gobiernos do 
los países da la Unión se reservan auto
rizar de común acuerdo á la Oficina á 
publicar upa edición, en algún otro 6 e i 
varios otros idiomas, ©n caso do o ao h  
experiencia demuestre la necc&idad ce 
ello.

La Oficina internacional debe on 
todo tiempo á la disposición de Jos índi^ 
viduos de ia Unión, para fácil lUn-Mb  ̂> 
bre las cuestiones relativas á 
ción de ia» obras literarias j  ^
lo» inferm®» especiales que pu dferajri 
cesititr.
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El Director de la Oftoína lúternaciónaí 
hace una Memoria anual "sobre su gestión, 
y  esta Memoria Se comunica á todos los 
individuos pertenecientes á la Unión.

Art, 23. Los gastos de lá Oñeina de ía 
Hiiión internacional son sufragados en 
í^omúii por ôs países contratantes. Míen- 
iras no ee acuerde otra cosa, dichos gas
tos no podrán pasar de 60.000 francos al 
sño. Esta cantidad podrá ser aumentada, 
en caso ueceBario, por la sola decisión de 
n m  de las conferencias previstas en el 
artículo 24.

Para determinar la parte con la ̂ ue ha 
de contribuir cada uno de los países en 
esta suma total de los gastos, los países 
eontratíí ütes y aquéllos que se adhieran 
eon ulterioridad á la Unión, quedan di
vididos en seis clases, contribuyendo 
cada uno en proporción de un número 
dado de unidades, á saber:

1.® clase, 25 unidades.
2.®' ídem, 20 ídem.
3.̂  ídem, 15 ídem.
4.*' ídem, 10 ídem,
5.*̂  ídem, 5 ídem.
6.* ídem 3 Idem.
Estos CQeñoientes se multiplican por el 

número de los países de cada clasei y la 
suma de productos así obtenida da el nú
mero de unidades por el cual debe divi
dirse el gasto total. El cociente da el tan
to de unidad de gasto.

Cada país declarará en el momento de 
su adho'áión en cuál de dichas clases de- 
^ea 8er incluido.

La Administración suiza prepara el 
p re s u p u e s to  de la Oflciíia y vigila sus 
gastes, hace los adelantos necesarios y 
establece la cuenta anual que se comuni
cará á las demás Administraciones.

Art. 24. El p’’e«en te Oonyenio puede 
someterse á revisiories, á fin de introdu
cir las mejorar que U van para perfec
cionar el sistema de la Ibdón.

Las cuestiones do esta naturaleza, así 
como aquellas que interesen desde otros 
aspectos al desarrollo dé la Unión, sq tra
tarán en Conferencias que se celebrarán 
sucesivamente en los países de la Unión, 
entre los Delegados de dichos países. Lá 
Administración del país donde debe cele
brarse una Conferencia, preparará, con 
©1 concurso de la Oficina internacional, 
los trabajos de la Conferencia. Él Direc 
tor de la Oñeina asiste á las sesiones de 
Im  Coiiferencias, y toma parte en las áis- 
ci5SÍones sin voz deliberatoria.

Ningún cambio en el presente Conve- 
W.Q es valedero para la Unión, sino me
diante el asentimiento unánime de los 
países que la componen.

Art. 25. Los Estados extranjeros á la 
Unión y que aseguran la protección legal 
de los derechos que son objeto del pre
sente Convenio, pueden á su demanda 
Ingresar en éh

Esta accesión se notificará por escrito 
t i  Gobierno de la Confederarión Suiza, y 
t m  éñfM i  todof lo* demás,

f Comprenderá, con píe rió derecho, la 
adhesión á todas las cláusulas, y la admi
sión á todas las ventajas estipuladas en 
el présente Convenio. 8in embargo, la 
ácéésíóii podrá contehér la indicación de 
las disposiciones del Convenio de 9 de 
Septiembre de 1886, ó del acta adicional 
de 4 de Mayo de 1896, que juzgasen nece
sario sustituir, provisionalmente al me
nos, á las disposiciones correspondientes 
del presente Convenio.

Art 26. Los países contratantes tienen 
derecho de acceder, en nombre de sus co
lonias ó posesiones extranjeras, en todo 
tiempo, al presente Convenio.

Pueden, á este efecto, hacer una decla
ración general, por la cual todas sus co
lonias ó posesiones se comprenden en la 
accesión, y á nombrár expresamente aque
llas que se comprendan, ó limitarse á in
dicar aquellas que se excluyen.

Esta declaración será notificada por es
crito al Gobierno de la Confederación 
Suiza y por éste á todos 'los demás.

Art. 27. El presente Convenio reem
plazará en las relaciones entre los Esta
dos coiitratantes el Convenio de Berna 
de 9 de Septiembre dé 1886, comprendi
do el artículo adiciqhal y el Protocolo 
final del mismo día, así como el Acta adi
cional y la declaración interpretativa de 
4 de Mayo de 1896. ^

Las precitadas actas del Convenio que
darán en vigor en las relaciones con los 
Estados que no ratificasen el presente 
Convenio.

Los Estados signatarios de presente 
Convenio podrán, cnándo cambien las 
ratificaciones, declarar que entienden 
quedan en tal ó cual punto ligados por 
las disposiciones de los Convenios que 
suscribieran anteriormente.

Art. 28. El presente Convenio se rati
ficará y las ratificaciones se canjearán en 
Berlín lo más tarde el 1.® de Julio de 1910.

Cada parte contratante entregará para 
el cambio de las rátiflcaciones un solo 
instrumento, que se depositará, con los 
de los otros países, en los Archivos del 
Gobierno de la Confederación Suiza. Cada 
parte recibirá, en cambio, un ejemplar 
del Acta del canje dé las ratificaciones, 
firmada por los Plenipotenciarios que 
hubieran tomado parte en eíla.

Art. 29. El presento Convenio se pon
drá en vigor tres meses después del cam
bio de ratificaciones y permanecerá vi
gente durante un plazo indeterminado 
hasta la expiración dé un año, á partir 
del día en que la denuncia se haga. Esta 
denuncia se dirigirá al Gobierno de la 
Confederaciója SuizSi 3̂fo surtirá efecto 
más que respecto doL país que la haya 
hecho, debiendo quedar en vigor el Con
venio para los otros países de la Unión.

Art. 30. Los Estados que introduzcan 
•n  su legislación el plázo dé protección 
de cincuenta años previsto por el artícu
lo T,% párrafo 1.® del presenté Convenio, 
lo haMn stber al ñúMmné de la ÍJonfe"

d©ración Suiza por una Nota escrita quft 
este Gobierno comunicará á todos lo» de
más Estados de la Unión.

Se procederá de igual manera por lo» 
Estados que renuncien á las reservas he
chas por ellos en virtud de los articuló» 
25, 26 y 27.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el pren^ente Con
venio y le han puesto sus sello^i.

Mecho en Berlín el 13 de No viembre 
de 1908 en un solo ejemplar, que se depo
sitará en los Archivos del Gobierno óle la  
Confederación Suiza y del cual se anea
rán copiás que, certificadas conforme^ se 
enviarán por la vía Diplomática á lo» 
países oontratantes.

Por Alemania,
(L. S.) Doctor K. von Studt 

von Koerner.
Dungs.
Goebel von Harrant 
Robolski.
Josef Kohler.
Osterrieth.

Por Bélgica,
Ĉ ® Della Faille de L»V€fffhetn. 
Jules de Borchgráve, 
Wauwermans.

Por Dinamgxcan 
J. Hegerikann Linderorone.

Por España.
Luis Polo de Bernabé,
Eugenio Ferraz.

Por Francia,
Jules Camben.
E. Lavisse.
Paul HervieUi.
L. Renault 
Gayarry.
G. Bretón.
Georges Lecomte.
Por la Gran Brelañf,
H. G. Bergne.
Georges K. Askwith.
J. de Salís.

Por Italia,
Pansa.
Luigi Roux*
Samuele OttolenghL 
Emilio Vcnezian.
Avv. Augusto Ferrarla 

Por él Japón,
Miiuno Reotaro.
Horiguchi Kumaiohi*

Por la Bepública áe Itiboria» 
von Koerner.

Por LuxemburgOé 
Ote de Villers.

Por Mónaco.
Bqn de Rollandi.

Por Noruega,
Elaus Hoel.

Por Suecia,
Taube*
F.M.
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Por Suim*
(X»/> 64  Alfred von Giapar^ J©. 

W .Kraft
Por Túnen.

» Jean Gout*
El presento Convenio ha sido debida

mente ratificado, y las ratiñeaciones de
positadas en Berna el día 7 del actual. 
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M H ism o M y  euESM

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.; Vista la instancia promo

vida por Ildefonso Landaluce Asencio, 
vecino de esta Corte, con domicilio en la 
calle de Alcalá, número 23, en solicitud 
d eq u e  lesean  devueltas las 1.500 pese
tas que depositó en la  Delegación de H a
cienda de la provincia de Madrid, según 
carta de pago número 1.630, expedida 
en 21 de Agosto de 1905, para redim irse 
del servicio m ilitar activo como recluta 
del Reemplazo de 1905, perteneciente á Ja 
zona de Madrid,

El Bay (q, D. g,), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, so ha servido resolver 
que se devuelvan las l.iOO pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. B. muchos años. Madrid, 1.® de 
Septiembre de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la prim era Re- 

gión.

i l l i m o  B E  L l  G O E l E U C I é l

REAL ORDEN 
Elemento muy principal, á que ha de 

atenderse para proseguir con eficacia la 
campaña de prevención y defensa contra 
la invasión del cólera morbo asiático, es 
el de procurar que en todas las provin
cias por lo menos, ya que no sea posible 
en todos los distritos municipales, se dis
ponga del personal competente y del ma
teria l indispensable para practicar las 
desinfecciones de ropas, mercaderías y 
efectos que están prevenidos para cada 
caso.

Ya la Administración reconoció este 
necesidad, por circular de 8 de Febrero 
d^ 1909, acordando la organización de 
opatro unidades sanitarias ó brigadas vo
lantes que puedan acudir, dónde y cuan
do se les ordene, al auxilio de los ele
mentos locales en la lucha contra las epi
demias de cualquier índole, compuesta 
cada una de aquéllas de cinco desinfecto- 
rea^y del m aterial (p e  en la  dicha circu
la r  *e detalla.

No están constituidas estas unidades 
porque el concurso convocado al efecto 
resaltó ineficaz, en cuanto sólo tomaron 
parte en él con las condiciones requeri
das cuatro solicitantes para las 20 plazas 
anunciadas.

Por esta consideración, y porque es in 
dudable que el servicio de desinfección 
sería muy difícil de realizar por la única 
intervención de las unidades referidas, 
aunque se consiga organizarías como está 
dispuesto, se hace preciso compeler, con 
arreglo á las disposiciones sanitarias v i
gentes, á los Ayuntamientos y á las pro
vincias, á quo,.cumpliendo con los debe
res que en el orden sanitario les corres
ponden, organicen pequeñas brigadas de 
desinfectores que puedan acudir, con la 
rapidez necesaria, al punto donde sean 
precisos sus servicios, completándese por 
las provincias las deficiencias que se ob
serven, todo sin perjuicio de la coopera
ción central en la forma que sea posible.

A este efecto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se  h a  s e rv id o  d is 

p o n e r ;
1.® Que por V. S., utilizando todas sus 

facultades, se requiera á los Ayuntamien
tos de su provincia para que, en el más 
breve plazo posible, se constituya en ellos 
un pequeño púcleo de desinfectores, aco
modándose, é̂ n lo indispensable, á las pres
cripciones de la Circular de 8 de Febrero 
de 1909, publicada en la G a c e t a  del 10 de 
los mismos, que puedan ejercer su ac
ción, en consonancia, dentro del Distrito.

2.® Que sin perjuicio de lo prevenido 
en la disposieión anterior y para suplir 
las deficiencias que por razón de falta de 
recursos municipales se han de observar, 
procuro V. S. obtener de la Diputación de 
la provincia, con ayuda del Ayuntamien
to de la capital, que en ella se establezca 
una unidad ó brigada de desinfectores, 
con el m aterial indispensable, para que 
pueda acudirse, en caso necesario, al ser
vicio referido, en el pueblo, dentro de la 
provincia, en que hubiera sido imposible 
crearle con carácter municipal; y

3.® Que dé cuenta V. S. á este Minis
terio del resultado de sus gestiones, de
tallando en qué Municipios, sobre todo 
los que sean cabeza de partido j udicial, 
se ha creado el servicio y en qué condi
ciones de personal y material, precisan
do también la organizaición que se haya 
dado á la unidad ó brigada en la capital 
de la provincia, para que pueda acordar
se por la Administración central el al
cance del auxilio que, llegado el caso, 
haya de preátarse por ésta.

De Real orden lo digo á V. S, para su 
cumplimiento, encareciéndole la necesi
dad y urgencia del servicio. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de todas

íag provincias.

MMSTERÍO DE RSTRÜCdléj PÚBLICA
í  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re

suelto nom brar el siguiente T ribunal 
para juzgar las oposiciones á la Auxilia
ría dai séptimo grupo, vacante en la Fa
cultad provincial de Medicina de Se- 
vilía;

Presidente, D. Julián Calleja, Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vocales; D. Francisco Cortej^Arena, Aca
démico de la de Medieioa; D. Antón ic& 
Fernández Chacón, Catedrático de liií Uni
versidad Central; D. Sebastián Recascns, 
Catedrático de la misma Universidad,. J  
D. Rufino Martín Berga, competente.

Suplentes: D. Antonio María CospedaU 
Académico de la de Medicina; D. Manuel 
Candela, Catedrático de la Universidad 
de Valencia; D. Juan Martíti Aguilar, Ca
tedrático de la Universidad de Granada, 
y D. José Sáenz Velázquez, competente.

De Real orden lo digo á Vi I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 95 de 
Agosto de 1910.

p. o., 
HARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re
su e lto  nombrar el siguiente T ribunal 
para juzgar las oposiciones á las Auxi
liarías del séptimo grupo, vacantes en las 
Facultades de Medicina de Barcelona y 
Cádiz:

Presidente, D. Ju lián  Calleja, Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vocales: D. Francisco Cortejarana, Aca
démico de la de Medicina; D. Antonio 
Fernández Chacón, Catedrático de la Uni
versidad Central; D. Sebastián Reoasens, 
Catedrático de la misma Universidad, y 
D. Rufino Martín Berga, competente.

Suplentes: D. Antonio María Cospedal, 
Académico de la d© Medicina; D. Manuel 
Candela, Catedrático de la Universidad 
de Valencia; D. Juan  Martín Aguilar, Ca
tedrático de la Universidad de Granada, 
y D. José Sáenz Velázquez, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para sa  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años^ Madrid, 2ó do 
Agosto de 1910.

p. o., 
HARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

A O I B H E A C f t  C E S m

MINISTERIO DE E STA D O

JL«n]ftto(S contoueiosM »
La Embajada de la Gran Bretaña en 

esta Corto, participa á este M isisterio el 
falltcim iento del súbdito español Rovo-
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feudo P¿ A. Paz, Misionero, qüe residía 
%h Üua YuDg, ocurrido en ei barco de 
guerra ingles Th.stle «i 15 de Abril úl
timo.

Madrid, 6 da Septiembre de 1910.—»E1 
Subsecretario, K. Plúa.

Consejo  süpremó De ccERr^ v mabína

U Relación de las clasiflcaeiones de haber 
pasivo hechas por este Alto Cuerpo, ai 
perseíial due se expresa, y que se rem i
te á la G a ceta  d e  M a d r id  para su p u 
blicación:

Coronel de Infantería O. Rafael Alamo 
de] Casíiiio, 625 pesetas mensuales.

Idem id. 1) Aieianclro Jiménez Her- 
mosiila, 562,50.

Idem id. D. Guillermo Laine y Bravo 
de Laguna, 562,5^1 

A rdiivero se gundo Odcinas Militares, 
D. Ricardo Gannona Sabio, 450.

Teniente Coronel de infanteríaD . José 
Llaseras Jo vedar, 450.

Idem (E. R j de Caballería D. José 
Moya La torre, 450.

Idem (E. A ) de Infantería D, Antonio 
Ibot C« irea, 450.

Idem id D. Agusíln Juste Garcés, 450. 
Coman dan te (E, R.) Caballería D. Juan  

Fombeilida González, 375.
Idem id. D. Juan García Martín, 375. 
Idem (E. A.) de luíaníería D. Martín 

López Vidalier, 375.
Idem id. D. Domingo Polo Dolz, 375. 
Capitón de la Guardia Civil D. Rafael 

Alcolado Román, 291,66.
 ̂Idem (E. R ) de Iiiianíoría D. Luis Cas

tillo Marzal, 262,50.
Capitán Cabo de Alabarderos D. Angel 

Rpdríguez Pérez, 262,50.
Ayudante segundo de Sanidad Militar 

D. Cefeiiiio Castillo Pérez, 187,50.
Segundo Teniente (E. E.) de la Guardia 

Civil D. Csferino Santamaría González, 
158,63.

Sargento dé Carábinerós Francisco 
Martín García, 100.

Idem id. Leonardo Pérez Cifuontes, 
100.

Idem de la Guardia Civil Eusebio Ra
mos Polo, 100.

Idem de Carabineros Jacinto Vinache 
Marcos, 100.

Músico de segunda de Infantería José 
Navarro Marín, 45.

Sargobto de Infantería Cabo de Mar 
MigueJ Botella López, 30,

Cabo de Carabineros Caj’̂ etano del Hie; 
rro Pérez, 22.50.

Guardia Civil Juan  Aguilar Jiménez,
28.13,

Carabinero Manuel Bonilla Martínez,
28.13.

Guardia civil Pedro Boix Rivas, 28,13. 
Idem Agustín Canto Jiménez, 22,50. 
Idem Manuel Cartagena Sanz, 22,50. 
Id n n  Juan  Carrillo Fuentes, 22,50. 
Carabinero Santiago Casas Padín, 22,50. 
Idem Hipólito Corredera Sevillano, 

28,ÍS
Idem Agapito Fernández Maya, 28,13. 
Idem Andrés Fernández Ramos, 28,13. 
Idem Joaquín Fernández Torres Poyo,

22.50.
ídem  Gregorio Fuentes Alvaredo, 22,50, 
Guardia civil Ciríaco García Carro,

22.50.
Carabinero Ricardo García Fernández,

22.50.
Idem  Pedro García Méndez, 28,13, 
Guardia civil YiceiAe G eraián Mareo, 

22,50»

Carabinero Mariano González U tnila, 
22,^,

I

Guardia civil Francisco Hernández 
Martín, 28.13. 

id  em Jo o q i \! i  Laií do Nuez, 22,50. 
Carabinero Antonio López González 

Ramírez, 22;50.
Idem Pascual Lerca G^a, 22,50. 
Guardia civil Ricardo Maclas Muñoz,

28.13.
Carabinero Pedro Merino Sánchez,

22.50.
Idem Francisco Narváé^ del Baño,

28.13.
Guardia civil Regino Pascual Corral,

22.50.
Carabinero José Pérez del Toro, 28 13. 
Idem Pablo Pinedo de Pedruzo, 28,13. 
Guardia civil José Rey Calle, 28,13. 
Carabinero Rafael Ruca Salas, 22,50. 
Idem Bartolomé Rodríguez de Soto,

22.50.
Idem Ildefonso Rubio Carrasco, 22,50. 
Guardia civil Joaquín Soler Rodríguez,

28.13.
Carabinero Manuel Temprano García,

22,oO.
Idem Manuel Torres González, 28,13. 
Coronel d© Á nillería D. Joaquín Cas- 

telló Carrasco, 562,50.
Profesor Mayor de Equitación Militar 

D. Manuel Díaz Roldáii, 375.
Comandante de Infantería D. Julián 

Santos Jiménez. 375.
Idem id. D. Julián Ibáñez Gómez, 375. 
Capitán de Caballería D. Juan Pozo 

García, 262,50.
Oficial pdm ero do Oficinas Militares 

D. Greg^irio Romanos Pascual, 262,50.
Prinaer Teniente (E. R.) de Infantería 

D. Graciliano de la Torre Valíña, 175.
Maestro sillero guarnicióneró de p ri

m era de Artillería D. Lorenzo Chacón 
Navarro, 75.

Sargento de Cornetas de Infantería An
tonio Calvo López, 100.

Sargento de Carabineros Antonio Gon
zález Vicario, 100.

Idem de la Guardia Civil Miguel Gu- 
tiórro? Pesquera. 100.

Idem de infantería Manuel Navarro 
Calamarde, 56,25.

Idem de la Guardia Civil |Váleriano 
Navarro Arranz, 56,25.

Idem licenciado ídem Benito Rodrí
guez Espíü, 37,50.

Músico de prim era ídem ,íd. Rogelio 
González Rüiz, 30.

ídem id. id. Mariano Guerj^ero Nogue
ra, 37,50. , .

Guárdia civil Domingo Galera Ziria,
22.50.

Idem Joaquín Moreno Felipe, 28,13. 
Idem Jenaro Navas Gómez, 22,50.
Idem lidefunso Oníoria Fernández, 

'22,50.
Soldado licenciado dé Infantería, Juan 

Payán Alés, 28,13.
Guardia civil Cristóbal Pacheco Gon

zález, 22,50.
Carabinero José Turró Alsina, 22,50. 
Idem José Terrón Durán, 28,13.
Idem Gregorio Vasallo Velasco, 22,50, 
Comandante de ínfantoría D. José Her 

nández Plá, 375.
Capitán de Carabineros, D. Eladio Gar 

cía Mirol, 262,50.
Maestro Armero de prim era dé Caba

llería, D, Ju lio  Iglesias Tapia, 150.
Sargento licenciado d e ja  Guardia Ci 

vil Juan Mediavilla Llórente, 100.
Sargento de Carabineros Cándido Mo 

reno Cívico, 100.
Idem licenciado de ídem Carlos Pérez 

de Guzmán Fernández, 100,
Sargei'íto do h\ Guardia Civil José Saii- 

CnrríítísrO:. ICO.
Músico da prim ^rs iiceríoi£<lo áu hy^ 

fAiitería, Enrique Ortiz López, 37,50.

Idem de segunda ídem id», Felipe M o 
linero Expósito, 30.

Idevn id, Ju iio  Peiró Morera, 80.
Idem id, Miguel Sanz Navaz, 30.
Cabo de la Guardia Civil Vicente Bis- 

bal Mari, 22,50.
Guardia civil Rafael Carmena Mar- 

tíneZí 22,50.
Carabinero Cándido Conde Fernández,

22.50.
Guardia civil Joaquín Costa Onrrubia^

22.50.
Idem José Corrales González, 22,50. 
Guardia civil José Espí Porta, 22,50, 
Idem licenciado Ignacio López Moran

te, 22,50.
Idem ídem Fidel Martín Agustín,,

28,13.
G uardia civil Juan Rublo González,

22.50.
Guardia civil, licenciado, Gil Zapatero 

García, 22,50.
Prim er Contramaestre de la Armada 

D. Gervasio González García, 225.
Prim er Maestro de Taller de ídem, don 

Agustín Leíra Santiago, 225.
Aiférez de Navio, graduado de ídem 

D. Juan Herrnida Ró% 168,75.
Operario da Arsenal Celestino Caro 

Maura, 43,12 
Idem Andrés Corral Alonso, 43,12. 
Idorn Jorge Díaz da Leira Núñet^ 28,75, 
Idem Juan  Espinosa Martínez, 47,4 .̂. 
Idem Joí^é María Freire Rico, 85,93. 
Idem Nicolás Gil Aldea, 43,12. .
Idem José García da Éspada, 28,76. 
Idem Pedro Lodeiro Veiga, 36,93.
Idem  Manuel Maneiro Bouzamayor, 

35,93a
Idem Emeterio Redondo Anea, 43,12. 
Idem Hermenegildo Suárez González^ 

43,12.
Teniente Coronel de In fan tería  don 

Francisco Atienza Cobos, 450.
Músico director de Difantería de Ma

rina D. Francisco Oliva Deus, 180.
Teniente Coronel de lagenieroá Mi

guel de Ojinaga y Zuazo, 325.
Mádrid, 31 de Agosto de 1910.=£=P. O.y

F. de Madariaga.

MINISTERIO DE LA G O B ER N A Q Ó N

I n s p e c c i é n  G e n e r a l  d e  j^ a n ld a d
e x t e r i o r .

El Cónsul de nuestra nación en Nápo- 
los comunica á este Centro, en telegráma 
de esta fecha, lo siguiente:

«Continúan presentándose casos sospe
chosos cólera Nápoles y contornosv De
claración Autoridades es incierta.»

Lo que se hace público páfa conoci
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias de costaá y fron
teras á los efectos del Reglamento pro
visional de Sanidad exíerior de 14 de 
Enero dé 1909, circuíáres de ééte Centro 
de 19 y 20 de Agosto último y Reales ó r
denes de este Ministerio de esta últim a 
fecha y mes y 3 del actual; debiendo te
ner presente lo^ Directores de Sanidad 
dé los puertos, para jüzgár debidaménté 
lá vaguedad de la redacción de la nótá 
consular, él caso 3.  ̂ del artículo 97 del 
Reglamento citado para la aplicación del 
régimen correspondiente.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 8 de Septiembre de 191&.~EI Ins
pector general, Manuel Martín Solazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi-
tái3. general de MoÜlia y CoMEndantes- 
generfiles de Ceuia y Campo de Gi- 
braltar.
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MINISTERIO D E  FOMENTO

IM ireee l^ i^  Geíi©s*tó (á© P?l*
Íílicm s.
PUEBTOS

¥isto  e l expedieilte incoado en esto 
Gobierno Givil á instancia de D. Fernan
do Oarcía de Arbaleya, vecino de Cádis, 

soHcítuá de autorixaelón para cons
tru ir  un camino que, partiendo del kilo* 
metro 674 de la carretera de pntnor or
den de Madrid á Gádiz, conduzca aí bal
neario Yictoria:

Resultando vqae durante el plazo de in- 
iormaoiÓD pdbdea no se ha presentado 
ningún escrito de op ís'c^ón:

Resultando que Ja ioformación oficial 
es favorable á ia coneeaióa de la autori- 
a^ación solicitada;

Resultando que por Reales órdenes de 
19 de Febreí’o ^  de Junio  del presen^ 
te añ  ̂ se ha. manif«^stado no haber incon
veniente ^ o r parte de ios rann s de Ma
pa y Q uerrá en que se acceda á lo soli
cita'io:

Considerando atendibles Ioís razona
mientos expuestos por Jos íancionarios y 
Corporaciones que han informado,
* S. M el Rey (q. D, g.), eonformándo^^e 

m n  Jo propue sto por e^ta Dirección Ge
neral, $0 ha »iignado disponer ee conceda 
la autorización que se solicita, con las 
«ondichmes siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán sujetán
dose jsl proyecto preBentado con foí-ha 22 
de Julio de 19(>7, j  baú> 1̂  inspección de 
la Jefatura de Obras rúblicas de la pro
vincia y del Exctno. Ayuntamiento de 
Cádiz, respecto á los terrenos á que esta 
Corporaci m tenga deréchós debidamente 
reconocidos;

2.- La autorización para ocupsr terre
nos de dominio público, se entenderá 
otorgada á título precario, y, por consi- 
gnjopt^, sin plazo limitado, y con suje- 
ción á lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Vigente ley de Puertos, y se hallará ate
nida á las disposiciones que pal a su des- 
aparición ó alteraciones acuerde la Mu- 
nicipailidad respecto de cuanto á la m is
ma pertenezca;

8- En el plazo de quince días, á par
tir de la fecha en que se dó al interesado 
conojcimiento oftcial de la autorización 
para construir el camino, deberá acredi
tar el concesionario, presentando la opor
tuna carta de pago en esta Jefatura de 
Obras Públicas, haber depositado en la 
Caja General de Depósitos ó en la sucur
sal de Cádiz, el importe de 3 pqr 100 del 
presupuesto de las obras, como garantía 
del cumplimiento de estas condiciones;

4.®̂ Las obras darán comienzo en un 
plazo que no exceda de un mes, á partir 
do la  fecha de la  conceeién, y deberán 
term inarse ep el de fres meses, á «ontar 
de lieh a  fectóf

5.* Antea de proceder á las obras, el 
con cesionario pasará aviso á la Jefatura 
de Obran Fúblicás de Cádiz, para du© por 
sí ó subalterno en quien delegu©, se pror 
ceda á verificar el replanteó, 4^ cuya 
operación, que se hará con asistencia del 
coí‘esionario, solevantará acta por trip li
cado^ remitiéndose unp de los ejempla* 
res á la aprobación de la Superioridad, y 
una vez que baya recaído se entregará al 
concesionario, archivándose el tercero en 
la Jefatura de Obras Füblicas.

6.*" Terminadas las obras se procede
rá por la Jefatura de Obras Públicas, 
previo aviso del concesioj?ario á verifi
car su reconoolm^ento, levantándose acta 
por íripllcado do diclia operaoiós^j á en- 
yes ejemplares se 1^  dará el mismo des

tino qUé á los del acta del replanteo, y 
una vez aprobada ésta podrá devoiver«e 
al coccesionano la ñaur^a oontiignada en 
la coudielon 3.''̂

T,** La autorjgRción so entiende con
cedida salvo el dereclio de propiedad y 
sin perjuicio dví tere* ro;

8.- Ei concesionario queda obligado 
á cuidar de la con8ervaci5n de todo el 
ancho del camino eo las (b'bidas condi
ciones para el tránsito público;

9.®' El concesionario cuidará de con
servar lae dos rampas de servidambr© 
construidas en dirección normaí al ca
mino para el tránsito ao persona» y ga
nado;

10. El camino será de uso público, no 
pudiendo el concesioiiario csubhícer oa- 
noii alguno para ei tráiiáito do personas, 
caballerías ó hícuios;

11. Quedará obligado el concesiona
rio á respetar an todo tiempo las ser v i
slumbres de sai varnonto y vigilancia li
to ral que determina la vigenfe ley do 
Puertos;

12» El concesionario queda obligado 
á la obsr rvaocia de lo establecido en el 
Real decreto de Junio de 1902, sobre 
contrato de trabajo de 1 s obreros;

13. La falta de cumpdíiiieiito de cual
quiera de la'á ant-rieres condiciones será 
causa de caducidad, para cuya declara
ción se seguirán ios ira mi íes consigna
dos en la vigente ley g-oieral do Obras 
Públicas.

Lo que de Real or len, comunicada por 
el Ezcmo serior Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimienm, el de 
la Jefatura dü Obras y ei del peticiona
rio y á los efectos correspondienies. Dí j s  
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 3 de 
iáeptiembre de iülO .^E i Director gene
ral, F ,0 o  B* R*^*fóueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Manuel Martínez Cocina, para 
construir una fábrica de salazón de pes
cado en la playa de Espiño, Ayuntamien
to de Vivero:

Resultando del expediente que no se 
ha presentado ninguna reclamación con
tra lo solicitado, siendo favorables todos 
Iqs informes emitidos, éntrelos que el de 
la Jefatura d© Obras Públicas resume las 
condiciones con que pueda accederse á 
1q solicitado,

R. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo 
esencial con lo informado por la Jefa tu 
ra  de Obras Públicas, con los Ministerios 
de Guerra y Marina y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

ge autoriza á D Manuel Martínez Co- 
ciflá construir una fábrica de salar 
zpn de pescado en la playa de Espino, 
(íel puerto d© Cillero, Ayuntamiento de 
Vlyerp, cqu las siguieates condiciones: 

Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que suscribe el Ingeniero 
doCamiñO^P- Estanislao Fau y Pérez, 
en Enero de 1906.

2 ^  Se dará á los muros la cimentación 
necesaria para evitar socavaciones, y sa 
cubrirá la zopa de vigilancia con enlosa
do Q empadrado.

Antes de dar principio á los tra 
bajos, constituirá el cóncesionarjo en la 
Caja de Depósitos, á disposición de la 
Dirección General de Obras Públicas, la  
fianza de 100 pesetas, que se devolverá 
cuando se cumpla con ia condición 6.^ de 
esta concesióo.

ve-'i -ir-''
teríor, se procederá por ia- Je ta iura  ué

Obras Públicas de la provincia al fepláá‘3 
teo de las obras, levarnáudoso acia tr i
plicada, quü so somemrá á ia aprobación 
de la l)ir»‘.cción G mcraí do Oi>ras Públi
cas, uno de cuyo» ej-onpiaros quedará ar
chivado í\í5 esia Dilección, otro en la Je- 
íitiira  de ObrasJ^úblícas, y el tercero se 
entregará al concesionario.

5.‘ Se dará principio á las obras den
tro de ios tres raeses siga lentes A la fe. ha 
de 1h |>UQliéaci.ori de es ¡a conOv.sióíí en ia 
G aceta b e  M a o r t o , y deb^'rán qaed rtr te r
minadas en el piaxo de ''uincc con
tados do-cie la misma íecha.

6.®' Terminadas és-ás y previo aviso 
del concesionario, s<; hará un reconocí*- 
mi •eiiío de Xoám ellas por el íugeniero- 
Jetó, y si ías encontrase ojee uta das con 
arphglo á proyecto, y cumplidas las con
diciones de la com esión, lo íiutnifesTará 
así en acta, qae elevará á la aprobación, 
superior, redactándose tres ejtm piares, 
á ios que Sé dsrá ei mismo d»=ctino indi
cado para. Ids actas de ropíaiitve. To bis 
los gas ' OS q uo es te reco n o ci m i e n to oca- 
6ÍOO0 , así como ios de repíanreo, serán de 
exclosivu cuerna deí evos cesión a río.

7.̂  n época de guerra, 6 cuando la 
defensa dei territorio así lo exija, y á ju i
cio de la Autoridad mi itar correspon- 
dieíiite, tanto la fábrica como las rampas 
embarcaderos podrán ser ocupadas ó des
truidas por ei Ejército, BÍn que el conce- 
sumario tenga derecho á parc^bir indem
nización de ningiína claáe« Iv is obras so 
hJlisiarán on todo á los planos presenta- 
d' S, dando el concesionario cuenta á Ja 
C unan lancia de Ingenieros do Ferrol, 
del comienzo y terminación de ellas.

8.  ̂ Esta concesión se otorga sin plazo 
limitado, con destino á una fábrica de 
salazón de pescado, salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio <le tercero, que
dando obligado el coiicesionarií) á con
servar las obras en buen estado, sin po
der destinar el terreno con cedido para 
otro objeto distinto de aquél para el cual 
se ha soiiciiado, y siempre sujeto (i las 
Sí rvidumbres de s.dvameíito y vigilancia 
establecidos por el anícuio 7,^ do la vi
gente ley de Puertos.

9.®', La con cesión se otorga con arreglo 
al artículo 50 de la ley de Puertos, de 7 
de Mayo de 1880, y á las disposiciones 
vigentes sobre accidentes y coutraío del 
trabajo.

1». La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
anteriores condiciones, será motivo bas
tante para ia declaración de la caducidad 
de la concesión,siguiéndose para esta da- 
claración tramites análogos á los indica
dos en el artículo 9.  ̂ del Reglamento 
para ia ejecución de la ley vigente de 
Obras Publicas, y siendo sus consecuon- 
c íh s  las prevenidas en los artículos 69 y 
siguientes de dichii Ley y los 30 y 31 dol 
citado Reglamento.

Lo que de Real orden comunicada por 
el ExcmOc Br, Ministro de Fomento digo 
á V. S para su conocimiento, el del con- 
cesionario y efectos consiguienhí^. Dios 
guardo á V, S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1910.—El Director gene
ral, P. O., R. G. liendueles.
Señor Gobernador civil de la provinciit

de Lugo,

Visto ©l expediente incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de l>i sociedad 
Central Catalana de Electricidad, solici
tando permiso para canalizar con cables 
co.nductores de energía eléctri^'a varias 
calles de la zona ma/etime de la Ra^eelo-

Vistos iuH inioinní::^ OiniudOí-:
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Kesultando que con la autorkaoióñ 

30 solicita no se ocaí îona perjuicio 
aíguno; de ao/ierdo con lo informado por 
^  Junta del Puerio j  por la Jefatura de 
Coras Públicas de esa provincia, y do 
conformidad con lo propuesto por esta 
Pirección General,

5. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido á bien 
conceder la autorización que se solicita, 
con ̂ sujeción á las siguientes condiciones:

1.* El cable se instalará con arreglo al 
brazado que se indica en los planos y á 
niia protund dad máxima de uo metro;

2."' La zanja para la colocación del 
cable se abrirá por secciones, en forma 
que no obstruya ni dificulte el tráfico 
del puerto, rellenándose después con es
mero y reponiendo los firmes adoquina
dos en iguales condiciones que fueron 
¡3.a Hados;

La Compañía Catalana de Electri
cidad vendrá obligada á abonar á la Ju n 
ta  de Obras del Puerto, en la longitud de 
zona de muelles ocupada, los mismos de
rechos, que abonará al Municipio por 
m etro lineal en la zona urbana;

4 Las obras enclavadas en la zona 
de muelles se llevarán á cabo bajo la ins
pección de la Dirección facultativa de! 
Puerto, y los restantes bajo los facultati
vos» municipales;

5ô  Esta autorización se concede con 
ÍBujeción á cuanto se halla proscripto en 
©1 vigente Reglamento sobre instalacio
nes eléctricas, y salvo el derecho de pro
piedad, y sin perjuicio de tercero, y cadu
cará si no se cumplen las anteriores con
diciones ó si el cable resultara en el

gorvenir un obstáculo á las obras que 
ubieren de realizarse en los muelles;
6.®' El concesionario queda obligado 

al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, res
pecto á su relación con el trabajo y servi
cio de los obreros.

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 Excelentísimo señor Ministro, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la 
Junta de Obras del Puerto y de la Socie
dad peticionaria. Dios guarde á V.S. mu
chos años. Madrid, 3 de Septiembre de 
1910. El Director general, P. O., R. G. J ên- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

dtt Barcelona.

Visto el expediento incoado por la So
ciedad Minas de Hierro de Maigrat, soli
citando autorización para instalar una 
línea aé ea de transporte de mineral y 
estación de descarga en la playa de Mai- 
grat:

Vistos los informes de todas las entida
des llamadas á intervenir:

Resultando que durante el período de 
información pública se presentó un es
crito de oposición de los Sres Garriga y 
Paradeda, otro de D. Francisco Arigós y 
un oficio de la Alcaldía de Maigrat: 

Considerando que el escrito de don 
Francisco Arigós no d eb e  tenerse en 
cuenta en el expediente de que se trata, 
que sólo se refiere á las obras que han de 
ejecutarse en la zona marítima terrestre 
y en ©1 mar, y en él nada se trata respec
to á las servidumbres sobre la propiedad 
privarla, que es á lo que se refiere la ins
tancia:

Considerando respecto á los otros dos 
escritos do oposición que por efecto de

las gestiones realizadas por la Coman
dancia de Marina, á .fin de producir el 
conveniente informe respecto al proyec
to de qtie se traía, han sido retiradas di
chas oposiciones en virtud de un conve
nio con el Presidente de la Sociedad Mi
nas de Hierro de Maigrat:

De acuerdo con lo informado por la Je
fatura de Obras Públicas de esa provin
cia y por los Ministerios de Marina y de 
la Guerra, y de conformidad con lo pro
puesto por esta Dirección General,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda la autorización soli
citada por D. Luis Girod, como Presiden
te de la Sociedad Minas de Hierro de Mal- 
grat, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.* Las obras se emplazarán como se 
indica en el provecto presentado, y su 
realización se ajustará al mismo, con las 
modificaciones que se prescriban en es
tas condiciones

2.®" Se modificará la cimentación del 
apoyo de la playa, haciendo que ©1 maci
zo de hormigón llegue ai nivel medio del 
mar y se apoye sobre pilotaje convenien
temente dispuesto, para que la obra pue
da subsistir aunque se produzca alguna 
socavación en la base de aquel macizo,

3.* Se colocará desde la puesta á la 
salida del Sol una luz en cada uno de loa 
apoyos del mar, que indique la situación 
de éstos á los navegantes. Constarán las 
luces de un fanal dióptrico cada una, que, 
iluminando todo el horizonte, tengan un 
alcance mínimo de una milla la del pri
mer apoyo más inmediato á la playa, y 
de cuatro millas el situado en la estación 
de desearga.

4.‘ La Sociedad Minas de Hierro de 
Maigrat adquiero la obligación de indem
nizar toda avería que las embarcaciones 
de cabotaje pudieran experimentar al to
mar ó dejar aquel fondeadero por irse 
contra cualquiera de las partes que cons
tituyan la instalación que se autoriza en 
esta concesión, renunciando al mismo 
tiempo á las que ésta pudiera sufrir por 
análogo motivo, previa la más estricta 
depuración de los hechos, la justificación 
absoluta de no haber existido por parte 
del patrón ó piloto impericia alguna, y 
mucho monos mala fe, justipreciación 
pericial.

5 * Las obras, cuya inspección correrá 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
deberán terminarse en el plazo de un 
año, contado á partir de la fecha de esta 
autorización, siendo de cuenta de la So
ciedad concesionaria todos los gastos 
que la inspección origine, con arreglo á 
los Reglamentos vigentes.

6.®* El concesionario depositará en la 
Caja General de Depósitos ó en la Sucur
sal de la provincia, la cantidad de 1,020 
pesetas para responder del cumplimien
to de las eondiciones de esta concesión, 
las cualeéi le serán devueltas una vez 
aprobada el acta de recepción final de las 
obras.

7.  ̂ Antes de la recepción final de las 
obras, que deberá practicar á su debido 
tiempo la Jefatura de Obras Públicas, 
deberá la Sociedad concesionaria presen
tar los planos acotados de todas las arma
zones metálicas, con el cálculo correspon
diente d^;©llas y o el cable de transporte, 
cuyos piahos y cálculos se presentarán 
en la Jefatura de Obras Públicas.

8.®* El Ingeniero que practique el re- 
conoeimiento final de las obras deberá

comprobar los cálculos presentados, y al 
las partes metálicas tienen las dimensíO'  ̂
aes acotadas en los planos, levantauo^ 
de todo ello la oportuna acta por ti-i pil
cado, uno de cuyos ejemplares se entre
gará con la nota de aprobación, si proce
diere, al concesionario, y los otros d?® 
ejemplares se destinarán á la Dirección 
General de Obras Públicas y á la Jefattt-' 
ra de Obras Públicas ds la provincia¿

9.® Si una vez terminadas las obrai?» 
los planos y cálculos presentados denun
ciaran la insuficieaoia de éstas ú otra» 
Causas hoy no previstas áoohséjaran la 
construcción de otras complementaria» 
de refuerzo ó en beneficio de la navega
ción, deberá ejecutarlas ©1 Concesionario, 
siempre que se lo orden© el señor Gober
nador, de acuerdo con la Comandancia 
de Marina. . . .

10. Si la Sociedad concesionaria aban
donara las minas y resultaran inúUles 
las obras del descargadero.! deberá des
truirlas á sus expensas, dejaiído el mar 
libre de todo obstáculo ó escollo, 
entendido que si no lo realiza lo llevará 
á cabo la Administración á sus expendas, 
apoderándose de todos los materialefs 
para resarcirse de los gastes que su des
monte ocasionara.

11. El incumplimiento de cualquiera 
de las presentes condicione» ó de las con
tenidas en las disposiciones general©» vi
gentes y las que en lo sucesivo se dicten 
y sean aplicable» á la» obras que se auto
rizan directa ó indirectameiite, determi
nará la caducidad de esta Cóncesióit.

12. Se otorga la presente autorización 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

13. En cumplimiento de lo que dispo
ne en su artículo 1.“ el Real decreto d© 
Reformas Sociales de 20 de Junio de 1902, 
el concesionario queda obligado á esta
blecer, en lo que á la ejecución de las 
obra» se refiere, el contrato entre el mis
mo y los obreros que en ella haya de 
ocupar.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Jefatura do 
Obras Públicas y el de la Sociedad peti
cionaria, devolviendo adjunto un ejem
plar del proyecto referente. Dios guardo 
á V. S. muchos años. M»idrid, 8 de Sep
tiembre de 1910 —El Director general, 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Barcelona.

Visto el presupuesto de los gastos que 
ocasionará el estudio y toma de datos del 
proyecto reformado de las obras de me
jora del puerto de Castro Urdíale»;

Resultando que ese estudio ha de ha
cerse para cumplir la Real orden de 17 
de Junio último y que las partidas que 
figuran en el presupuesto están bien jus
tificadas, por lo que V. S . propone »u 
aprobación,

Esta Dirección General, de acuerdo oón 
lo propuesto por esa Jefatura, ha tenido 
á bien aprobarlo por su impórte do pese
tas 2.642.

Lo que digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguiente». Dios guarde 
ó V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
de 1910.=E1 Director general, P. O., José 
Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras PúbliOt» 

de la provincia de Santandori
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